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Ccntabllidad

Quito, 2 de octubre de 2015

Señores

Di rectivos y Accionistas

UNFORGETRAVEL EXPEDITIONS S.A.

Presente

De mi consideración:

Una vez que han sido revisados los balances del período terminado al 31 de diciembre de

2014 y la documentación fuente, me permito elevar el siguiente informe de COMISARIA:

La Empresa no muestra movimiento contable en cuanto a ingresos y gastos propios del

giro del negocio; el único registro de gasto corresponde a la depreciación de los Muebles y

Enseres delejercicio fiscal, el cualfue realizado según el procedimiento de línea recta.

La Empresa ha presentado las declaraciones tributarias respectivas. Al respecto, se

recomienda a la Administración considere la aplicación del artículo 47 de la Ley de

Régimen Tributario lnterno, que limita a 3 años, el mantener como crédito tributario los

saldos en exceso de retenciones del impuesto a la renta, y en vista de que la Empresa

registra un saldo desde el año 2009, éste ya no sería susceptible de devolución o

compensación, menos aún si se consideran los resultados que se vienen obteniendo.

Por lo expuesto se considera que la información reflejada en sus balances es de razonable

con sus operaciones.

Atentamente,

ónica Montesdeoca

RUC 1771237436001,


